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Ciudad y fecha: Madrid, Cundinamarca, 28 de marzo 2025 

Dependencia Generadora: GRUAL 

 
ESTUDIOS Y DOCUMENTOS PREVIOS PARA UNA ORDEN DE COMPRA EN LA 
PLATAFORMA DE LA AGENCIA NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA – TIENDA 
VIRTUAL DEL ESTADO COLOMBIANO – COLOMBIA COMPRA EFICIENTE 
 
1. ENTIDAD COMPRADORA:  
 
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - FUERZA AEROESPACIAL COLOMBIANA – 
COMANDO AÉREO DE MANTENIMIENTO 
 
2. NOMBRE DEL EVENTO (OBJETO): 
 
ADQUISICIÓN DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE AIRE ACONDICIONADO PARA EL ARCHIVO 
DEL GRUPO DE INTELIGENCIA DEL COMANDO AÉREO DE MANTENIMIENTO. 
 
3. INSTRUMENTO DE LA TVE:  
 

Acuerdo Marco  

Grandes Superficies X 

Otro   

 
4.  DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD QUE LA ENTIDAD ESTATAL PRETENDE 
SATISFACER CON EL PROCESO DE CONTRATACIÓN: 
 
El Grupo de Inteligencia Aérea N.º 92 (GRUIA 92), unidad orgánica del Comando Aéreo de 
Mantenimiento (CAMAN), tiene como misión esencial la producción de inteligencia aérea y 
contrainteligencia para el apoyo directo al planeamiento y desarrollo de operaciones militares, en 
cumplimiento de la doctrina y los lineamientos estratégicos de la Fuerza Aeroespacial 
Colombiana. Esta función implica la recolección, procesamiento, análisis, difusión y custodia de 
productos de inteligencia que contienen información clasificada y calificada de carácter 
reservado, cuya conservación, integridad y disponibilidad deben ser garantizadas conforme a lo 
dispuesto en el ordenamiento jurídico nacional. 
 
Actualmente, el GRUIA 92 no dispone de un espacio adecuado ni de las condiciones técnicas 
necesarias para el almacenamiento y preservación documental de su producción clasificada, 
situación que contraviene lo establecido en el artículo 28 de la Ley 1621 de 2013 (Ley de 
Inteligencia y Contrainteligencia), el cual dispone que: 
 
“Los organismos que desarrollen actividades de inteligencia y contrainteligencia deberán contar 
con centros de protección de datos y archivos de inteligencia y contrainteligencia debidamente 
autorizados, dotados con sistemas de seguridad física, electrónica, informática y controles de 
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acceso, así como de las condiciones ambientales necesarias para garantizar la integridad y 
reserva de la información almacenada”. 
 
En ese contexto, la carencia de un sistema de almacenamiento con condiciones idóneas ha sido 
objeto de observaciones recurrentes por parte de la Inspección General de la Fuerza 
Aeroespacial Colombiana, en el marco de visitas de acompañamiento, lo cual evidencia un riesgo 
institucional frente a la trazabilidad, reserva y conservación de la información estratégica, que 
podría comprometer tanto la seguridad operativa como la responsabilidad jurídica del Comando. 
 
Adicionalmente, debe tenerse en cuenta el marco normativo establecido en la Ley 594 de 2000 
(Ley General de Archivos), que señala como deber de las entidades públicas la adecuada gestión 
documental, así como la implementación de medidas de conservación preventiva que aseguren 
la preservación del patrimonio documental del Estado. Asimismo, el Acuerdo 04 de 2013 del 
Archivo General de la Nación establece que los documentos con reserva legal, como los de 
inteligencia, deben mantenerse bajo estrictos controles ambientales (temperatura y humedad), 
condiciones físicas, y custodia especializada, con especial atención a los soportes clasificados 
con reserva superior a 20 o 30 años. 
 
En virtud de lo anterior, se identifica como solución inmediata y técnicamente pertinente la 
adquisición de estantería metálica especializada para archivo (acorde con la normativa técnica 
archivística) y un sistema de aire acondicionado que permita mantener la temperatura y humedad 
relativa exigida para garantizar la conservación y reserva de los documentos de inteligencia. Esta 
medida permitirá no solo el cumplimiento del marco legal y reglamentario vigente, sino también 
fortalecer la capacidad institucional del GRUIA 92 en su función crítica de inteligencia, 
asegurando la trazabilidad documental ante eventuales requerimientos judiciales, operacionales 
o administrativos, conforme al principio de legalidad y reserva documental. 
 
En síntesis, la presente necesidad contractual busca garantizar el cumplimiento normativo, 

mitigar riesgos institucionales identificados, y dotar al GRUIA 92 de los medios físicos y 

ambientales indispensables para el ejercicio eficaz y seguro de su misión, en atención a los 

principios de eficiencia, eficacia, economía y responsabilidad de la contratación estatal (Ley 80 

de 1993, artículo 3). 

 

NOTA: En el caso de adquisiciones de bienes se recomienda verificar la necesidad real vs 

con la necesidad autorizada en el PAA – CPA. 

 

 

DESCRIPCIÓN DEL PRODUCTO 
NECESIDAD 

REAL 

NECESIDAD 
AUTORIZADA PAA 

- CPA 

ESTANTE PARA CAJAS DE 
ARCHIVO 

10 10 

AIRE ACONDICIONADO 1 1 
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Compra de bienes por Grandes Superficies. 
 
 

CODIGO TVEC DESCRIPCIÓN DEL BIEN CANT 
UNIDAD 
MEDIDA 

nykb69b46629qmg5 
gsf01-AIRE ACONDICIONADO MINI SPLIT 

INVERTER 24.000 BTU SAMSUNG 1 
UNIDAD 

ggt7jjr6677x3yd4 
gsf01-ESTANTE ESPECIAL PARA CAJAS 

DE ARCHIVO 200 X 112 X 40 GRIS 10 
UNIDAD 

 

5. CATALOGACIÒN OTAN 

 

Anexo 1. Consulta OTAN.  
 
 
6. ANÁLISIS DE LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL INSTRUMENTO DE LA TVEC 
PARA DETERMINAR LA SATISFACCIÓN DE LA ENTIDAD ESTATAL:  
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7. DESTINACIÓN DEL GASTO:  
 
Funcionamiento. 
 
8. ORIGEN DE LOS RECURSOS:  
 
REC 10. 
 

9. SUPERVISORES DE LA ORDEN DE COMPRA:  
 
CT. GOMEZ ORDOÑEZ JULIANA  
TE. SAENZ HIGUERA HAROLD  

 
9.1. Correo Electrónico De Los Supervisores:  
 
Juliana.gomez@fac.mil.co  
Harold.saenz@fac.mil.co  

mailto:Juliana.gomez@fac.mil.co
mailto:Harold.saenz@fac.mil.co
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9.2. Teléfono De Los Supervisores:  
 
321-251-4672 
311-449-9262 
 
 
10. VENCIMIENTO DE LA ORDEN DE COMPRA:  
 
Abril 30 del 2025.  
 
Se establecerá un solo pago, dado que la orden de compra deberá ser con única entrega. 
 

MES PORCENTAJE VALOR 

JUNIO 100% TOTAL ADJUDICADO 

 
11. LUGAR Y COORDINACIONES DE ENTREGA: 
 
Los bienes que se adquieren dentro del presente proceso deberán ser entregados en las 
instalaciones del Almacén Misceláneos del Comando Aéreo de Mantenimiento, ubicado en el 
municipio de Madrid, Cundinamarca Carrera 5 # 2 -91 sur, previa coordinación con el supervisor 
del contrato y almacenista de la Unidad, con mínimo cinco (5) días de anticipación. De igual 
manera, el material deberá ser descargado y entregado por parte del contratista sin costo 
adicional para la administración.  
 
NOTA: En caso de adquisición de bienes se debe exigir al Proveedor Seleccionado en la 
adjudicación la entrega del “ANEXO FORMATO REPORTE INFORMACION CLAUSULA DE 
CATALOGACION” 
 
12. GRAVÁMENES ADICIONALES: 
 
IMPUESTOS QUE APLICAN DECLARANTES 
DE RENTA 

IMPUESTOS QUE APLICAN NO 
DECLARANTES DE RENTA 

Compras en general 
Personas jurídicas, 
asimiladas y personas 
naturales 

Retención en la fuente 2,5% Compras en General 
Personas Naturales 

Retención en la fuente 3,5% 

Rete IVA 15% sobre el IVA Rete IVA N/A 

Rete ICA 8*1000 antes de IVA Rete ICA 8*1000 antes de 
IVA 

Se revisó la información presupuestal de acuerdo a: Certificado Plan de Adquisiciones, Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal, se precisa que estos documentos están ajustados a las normas presupuestales. 
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13. GARANTIA A FAVOR DE LA ENTIDAD COMPRADORA: 
 

AMPARO % VIGENCIA 

N/A N/A N/A 

N/A N/A N/A 

 
 
14. NÚMERO DE MATERIAL SAP: (Cuando aplique) 
 
Anexo 2 Certificado materiales, Esta dispuesto en el cuadro anexo, en la columna “COD 
MATERIAL” 
 
ANEXOS: 
 
Se debe adjuntar los siguientes documentos: 
 
1. CPA.  
2. CDP. 
3. Anexo 1. Consulta OTAN.  
4. Anexo 2 Certificado materiales. 
 
FIRMAS 
 
 
 
 
TC. MARIBEL SILVA BARRERA 
Ordenadora del Gasto – Delegada Contractual 
 
 
 
 
TC. JULIO CESAR BASANTE BRAVO 
Comandante Grupo de Apoyo Logístico  
 
 
 
 
CT. GOMEZ ORDOÑEZ JULIANA  
Estructurador Técnico y Económico 
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TE. SERGIO ENRIQUE LIEVANO ESPITIA 
Vo.Bo. Especialista Jurídico Contractual 


